
-- \ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatu.ra JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

, .. ,.",,, ..,.,,,.,,, ,,

República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME DE SECRETARIA. 2019-00513-00. Villavicencio, 15 de
diciembre del 2022. Al despacho del señor Juez las presentes diligencias.
Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Comoquiera que la liquidación de COSTAS vista áfolio 41 C.'l, nofue objetada
aunado a que se ajusta a derecho, de conformidad con el num.1, arto 366 del
Código General del Proceso, elDespacho LE IMPARTE SU APROBACION.
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Notifíquese y cúmplase

El Juez

PABLO 'ERARDOARDlLA VEL r Q~~-

R.A.R.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 011 del
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